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B) Tabla salarial 2016. Las retribuciones pactadas en el presente Convenio para el
año 2016 corresponden a las señaladas en la siguiente tabla salarial por categorías y
conceptos:

SERVICIOS SEMAT, S.A. Delegación Burgos 
 ____________________________________________________________________________________  

 

 ____________________________________________________________________________________  
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Artículo 4.- ÁMBITO TEMPORAL 
 _____________________________  
 

El presente convenio colectivo entrará en vigor con efectos del 1º de Enero de 

2015, previa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y aprobación y 

ratificación por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Burgos. 

 

Artículo 5.- DURACIÓN 
 _____________________________  
 

La duración del presente convenio colectivo será de TRES AÑOS a partir del 

día 1º de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2017, dándose por 

denunciado a la fecha de su finalización, y en tanto no se negocie y firme otro 

que modifique el presente, se entenderá prorrogado en todos y cada uno de 

sus términos. 

 

CAPITULO 2 
 

TABLAS SALARIALES 

 

Artículo 6.- TABLAS SALARIALES 
 _____________________________  
 

A. Tabla Salarial 2015.  Las retribuciones pactadas en el presente convenio para 

el año 2015 corresponden a las señaladas en la siguiente tabla salarial por 

categorías y conceptos: 

 

 

Categorías 

Salario 

Base 

Diario 

Salario 

Base 

Mensual 

Plus 

Convenio 

Mensual 

 

Incentivo 

Mensual 

Encargado Jefe Servicio  975,01 284.38 494.30 

Jefe Administrativo  935.74 284.38 494.30 

Oficial 2ª Admo.  832.81 284.38 381.31 

Auxiliar Administrativo  832.81 284.38 381.31 

Capataz 26.50  284.38 381.31 

Inspector Aseo Urbano 26.50  284.38 184.11 

Conductor 26.50  284.38 255.14 

Encargado Taller 26.50  284.38 402.27 

Oficial 1ª Taller 26.50  284.38 302.83 

Oficial 2ª Taller 26.50  284.38 184.11 

Peón Especialista 26.50  284.38 184.11 

Peón 26.50  284.38 184.11 

Basculero 26.50  284.38 184.11 

 

SERVICIOS SEMAT, S.A. Delegación Burgos 
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B. Tabla Salarial 2016.  Las retribuciones pactadas en el presente convenio para 

el año 2016 corresponden a las señaladas en la siguiente tabla salarial por 

categorías y conceptos: 

 

 
Categorías 

Salario 

Base 
Diario 

Salario 

Base 
Mensual 

Plus 

Convenio 
Mensual 

 

Incentivo 
Mensual 

Encargado Jefe Servicio  984,76 287,22 499.24 

Jefe Administrativo  945.10 287,22 499.24 

Oficial 2ª Admo.  841.14 287,22 385.12 

Auxiliar Administrativo  841.14 287,22 385.12 

Capataz 26.77  287,22 385.12 

Inspector Aseo Urbano 26.77  287,22 185.95 

Conductor 26.77  287,22 257.69 

Encargado Taller 26.77  287,22 406.29 

Oficial 1ª Taller 26.77  287,22 305.86 

Oficial 2ª Taller 26.77  287,22 185.95 

Peón Especialista 26.77  287,22 185.95 

Peón 26.77  287,22 185.95 

Basculero 26.77  287,22 185.95 

 
C. Retribuciones salariales 2017. Las retribuciones pactadas en el presente 

convenio para el año 2016 se revisarán e incrementarán por encima del 0%, 

con el I.P.C. del año 2016, excepto la correspondiente Paga del día del Patrono 

San Martín de Porres, (art.14).Todos aquellos conceptos de contenido 

económico serán objeto de idénticos incrementos y revisiones a los 

señalados.   

Artículo 7.- PLUSES DE PENOSIDAD, TOXICIDAD, PELIGROSIDAD Y ESPECIAL 
RESPONSABILIDAD 
 _____________________________  
 

Independientemente de las retribuciones señaladas en el artículo anterior, se 

abonará un plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad de la forma siguiente: 

! Capataz de Limpieza viaria: 10% del Salario Base. 

! Inspector Aseo Urbano: 10% del Salario Base. 

! Personal taller: 10% del Salario Base. 

! Conductores: 10% del Salario Base. 

! Peón Limpieza Viaria: 10% del Salario Base. 

! Peón Recogida Basura: 20% del Salario Base. 

! Personal Ecoparque: 20% del Salario Base. 

! Peones Especialistas Mini Caja: 20% del Salario Base. 


